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 En Madrid, a dieciocho de abril de dos mil veintidós, siendo las dieciséis horas y dos 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11690/22 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.1.2 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11712/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Tania Sánchez Melero, con el visto bueno de la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el 
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artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmiendas al articulado 
del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el impulso de 
la actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.1.3 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11718/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, 
con el visto bueno de la Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas al articulado del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de 
medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.1.4 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11769/22 - RGEP 11770/22 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 11770/22). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 11770/22, del Sr. Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva del escrito RGEP 
11769/22, acuerda el archivo del presente escrito sin ulterior trámite. 
 
1.1.5 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11771/22 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. (Escrito complementario al presentado 
el día 8-04-22 con RGEP 11690/22). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.1.6 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11789/22 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
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urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.1.7 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 11790/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 178/22 RGEP 11542 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Crear la figura del Comisionado de la Comunidad de Madrid para la Agenda 
2030. 2. Crear grupos de trabajo multidisciplinares para los distintos objetivos. 3. 
Dotar económicamente así como en lo que a recursos humanos se refiere a este 
comisionado de manera suficiente. 4. Elaborar una Memoria anual que incluya las 
iniciativas legislativas y los planes del ejecutivo para el cumplimiento de la 
Agenda. 5. Impulsar la acción del Consejo Asesor para el desarrollo de la Agenda 
2030 en la Comunidad de Madrid, y cuestiones conexas, para su tramitación ante 
el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.2 Expte: PNL 179/22 RGEP 11675 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Que inicie los trabajos para la realización de un estudio sobre la fauna, la flora, 
los usos, los valores paisajísticos históricos y patrimoniales del Monte Cabeza de 
Hierro conocido popularmente como Pinar de los Belgas. 2.- Con base a los 
citados estudios se apruebe en el plazo de un año por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid una propuesta de conformidad con la Ley declarativa del 
Parque Nacional de las Cumbres de la Sierra de Guadarrama para el encaje del 
Monte Cabeza de Hierro en el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, 
basada y fundamentada en los aspectos que se relacionan en el escrito, y 
cuestiones conexas, para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.2.3 Expte: PNL 180/22 RGEP 11680 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
promover en el recinto resultante de la remodelación del Centro de Ocio y 
Deportes Tercer Depósito del Canal de Isabel II un espacio en recuerdo del 
accidente que provocó el hundimiento del tercer depósito del Canal cuando se 
estaba construyendo y en homenaje a los trabajadores fallecidos y heridos como 
consecuencia del mismo, para su tramitación ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.2.4 Expte: PNL 70/22 RGEP 3744 y RGEP 11699/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alejandro Sánchez Pérez, con el visto bueno de la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de 
la Proposición No de Ley PNL 70/22 RGEP 3744, pendiente de tramitación ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 70/22 
RGEP 3744, con comunicación a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
 
1.2.5 Expte: PNL 71/22 RGEP 3745 y RGEP 11699/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alejandro Sánchez Pérez, con el visto bueno de la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de 
la Proposición No de Ley PNL 71/22 RGEP 3745, pendiente de tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 71/22 
RGEP 3745, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 11/22 RGEP 11689 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
materia de residencias para personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 
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1.4 Comparecencias 

1.4.1 Expte: C 838/22 RGEP 11534 y RGEP 11547/22 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Marina Díaz Marsá, Vicepresidenta de la Sociedad 
Española de Psiquiatría y Salud Mental y Vocal de la Sociedad de Psiquiatría de 
Madrid, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar la situación actual de la salud mental en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 11547/22). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener un 
error en su formulación, al no ser la Sra. Dña. Marina Díaz Marsá, Vicepresidenta 
de la Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental y Vocal de la Sociedad de 
Psiquiatría de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente, no procediendo a 
la retirada de la iniciativa al advertir que en el escrito de solicitud de retirada 
(RGEP 11547/22) falta la firma de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario. 
 
1.4.2 Expte: C 839/22 RGEP 11548 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Marina Díaz Marsá, Vicepresidenta de la Sociedad 
Española de Psiquiatría Biológica, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación actual de la salud mental en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener un 
error en su formulación, al no ser la Sra. Dña. Marina Díaz Marsá, Vicepresidenta 
de la Sociedad Española de Psiquiatría Biológica, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.3 Expte: C 840/22 RGEP 11572 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de las infraestructuras sanitarias públicas en el municipio de 
Rivas. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 



Acta 17/22 

 
- 6 - 

1.4.4 Expte: C 841/22 RGEP 11604 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas tomadas en Atención Primaria durante la sexta ola de COVID-19. 
Previsión que tienen de aumento del número de Unidades de Reproducción 
Asistida en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid para dar respuesta 
al anuncio realizado sobre las modificaciones en los criterios de elegibilidad para 
la prestación de los servicios de reproducción asistida en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
contener su formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.5 Expte: C 842/22 RGEP 11605 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas tomadas en Atención Primaria durante la sexta ola de COVID-19. 
Valoración de la aplicación del anuncio realizado el 30 de diciembre de 2021 
acerca de la automatización y agilización de los procesos de incapacidad temporal 
en relación con la COVID-19. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
contener su formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.6 Expte: C 843/22 RGEP 11679 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Alcalde de la ciudad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones. 
Objeto: Su experiencia en la contratación de material sanitario y la existencia de 
comisionistas. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
encajar el compareciente con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, al no 
ser un experto en el tema, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.4.7 Expte: C 844/22 RGEP 11688 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de las infraestructuras sanitarias en el municipio de Rivas 
Vaciamadrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.8 Expte: C 845/22 RGEP 11695 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado (CEAR) ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Gestión de acogida de refugiados ucranianos en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.9 Expte: C 846/22 RGEP 11696 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado (CEAR) ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Gestión de los servicios de acogida de refugiados ucranianos en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sino de la 
Comisión de Familia y Política Social, y, no tratándose de un error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.10 Expte: C 847/22 RGEP 11697 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Responsabilidad de la Comunidad de Madrid en relación al caso por el 
cual fue citado el Consejero de Sanidad, el pasado 6 de abril, ante la Fiscalía 
Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser inconcreta, 
tanto en el tema de la responsabilidad como del procedimiento, y, no tratándose 
de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.11 Expte: C 848/22 RGEP 11698 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Competencia de la Comunidad de Madrid en relación al caso por el cual 
fue citado el Consejero de Sanidad, el pasado 6 de abril, ante la Fiscalía Especial 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser inconcreta, 
tanto en el tema de la competencia como del procedimiento, y, no tratándose de 
un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 
1.4.12 Expte: C 849/22 RGEP 11700 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Guillermo Hita Téllez, Presidente de la Federación de 
Municipios de Madrid o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.13 Expte: C 850/22 RGEP 11701 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. D. Israel Naveso González, Portavoz del Sindicato de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid o persona en quien delegue, ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.14 Expte: C 851/22 RGEP 11702 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Marina Prieto Torres, Secretaria General de la Unión 
General de Trabajadores de Madrid UGT-Madrid o persona en quien delegue, ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.15 Expte: C 852/22 RGEP 11703 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Paloma López Bermejo, Secretaria General de 
Comisiones Obreras de Madrid CC.OO-Madrid o persona en quien delegue, ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
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Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.16 Expte: C 853/22 RGEP 11704 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Elena Moral Pavo, Presidenta del Sector de 
Administración General de la Comunidad de Madrid de CSIF o persona en quien 
delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.17 Expte: C 854/22 RGEP 11705 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Enrique Villalobos Juan, Presidente de la Federación 
Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid FRAVM o persona en quien 
delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.18 Expte: C 855/22 RGEP 11706 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. D. José Manuel Freire Campo, Presidente de la Sección de 
Ciencias de la Salud del Ateneo de Madrid o persona en quien delegue, ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.19 Expte: C 856/22 RGEP 11707 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Daña. María Ángeles Nieto Mazarrón, Coordinadora en 
Madrid de Ecologistas en Acción o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.20 Expte: C 857/22 RGEP 11708 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Lawrence Sudlow, Presidente del Grupo de Madrid de 
Amigos de la Tierra o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior. 
Objeto: Valorar el Proyecto de Ley 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior para que la misma resuelva al respecto en el 
trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la 
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Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.21 Expte: C 858/22 RGEP 11716 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente de la Cámara de 
Cuentas, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Contenido del Informe de fiscalización de la conservación, gestión y 
explotación del servicio público de las carreteras financiadas mediante el sistema 
de peaje en la sombra y de las concesiones de obra pública para la redacción de 
proyecto y construcción de la M-404 y M-407, en la Comunidad de Madrid, 
publicado el pasado 22-03-22. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.22 Expte: C 859/22 RGEP 11756 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Puesta en marcha del Centro de Atención Telefónica Sanitarizada en 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.23 Expte: C 860/22 RGEP 11845 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación para la licitación con número de CPV 79341000-
6. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta que 
con el número CPV no es posible identificar el contrato a que se refiere, al ser un 
sistema de identificación y categorización de todas las actividades económicas 
susceptibles de ser contratadas mediante licitación o concurso público en la Unión 
Europea, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
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Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.24 Expte: C 861/22 RGEP 11846 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. D. Antonio Zapatero Gaviria, Viceconsejero de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación para la licitación con número de expediente 
A/SUM-050607/2021 con objeto de contrato Adquisición centralizada de test de 
autodiagnóstico rápido antígeno para detección del SARS COV-2. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.5.1.1 Expte: PCOP 1408/22 RGEP 11765 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace la Presidenta de la Comunidad de Madrid sobre la 
situación económica y social de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.2 Expte: PCOP 1409/22 RGEP 11766 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que considera necesarias que se deben implantar para actuar 
ante las listas de espera de la sanidad madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.3 Expte: PCOP 1410/22 RGEP 11767 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la actual situación de la sanidad pública en la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.4 Expte: PCOP 1411/22 RGEP 11768 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a tomar el Gobierno Regional alguna medida ante la 
situación de la Sanidad Pública de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.5 Expte: PCOP 1420/22 RGEP 11808 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno está trabajando para todos los madrileños o 
solo para unos pocos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.6 Expte: PCOP 1421/22 RGEP 11809 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree el Gobierno que está dando respuesta a las 
necesidades de los madrileños y madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.7 Expte: PCOP 1422/22 RGEP 11810 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si las políticas del Gobierno benefician a la mayoría o a 
una minoría. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.8 Expte: PCOP 1423/22 RGEP 11811 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha tomado medidas contra la corrupción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.9 Expte: PCOP 1424/22 RGEP 11812 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha aprobado su Gobierno para que no se produzcan 
mordidas y comisiones en los contratos públicos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, que atenta 
contra la cortesía parlamentaria, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.1.10 Expte: PCOP 1426/22 RGEP 11814 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se plantean prohibir por Ley las comisiones a familiares 
en los contratos públicos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, que atenta 
contra la cortesía parlamentaria, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.1.11 Expte: PCOP 1427/22 RGEP 11815 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha la Comunidad de Madrid para hacer 
frente al encarecimiento de los precios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.12 Expte: PCOP 1428/22 RGEP 11816 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué está haciendo la Comunidad de Madrid para aliviar el 
impacto de la subida de los precios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.13 Expte: PCOP 1429/22 RGEP 11817 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si las políticas de su Gobierno discriminan a las pymes y 
autónomos frente a las multinacionales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.14 Expte: PCOP 1430/22 RGEP 11818 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su modelo económico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.15 Expte: PCOP 1431/22 RGEP 11819 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su plan para luchar contra la precariedad en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 



Acta 17/22 

 
- 17 - 

1.5.1.16 Expte: PCOP 1432/22 RGEP 11820 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué proyectos tiene pensado el Gobierno poner en marcha 
para hacer frente a la crisis económica y energética. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.17 Expte: PCOP 1433/22 RGEP 11821 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los trabajadores y trabajadoras 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.18 Expte: PCOP 1434/22 RGEP 11822 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se reafirma en la declaración de que está gobernando 
en coalición con Vox en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.19 Expte: PCOP 1435/22 RGEP 11823 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si puede explicar la afirmación que realizó sobre el 
gobierno de coalición con Vox en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.20 Expte: PCOP 1436/22 RGEP 11824 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora que la Fiscalía europea se haya sumado a la 
investigación abierta por la Fiscalía anticorrupción. 



Acta 17/22 

 
- 18 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta 
de que el Gobierno no valora procesos judiciales, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.1.21 Expte: PCOP 1437/22 RGEP 11825 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora que la Fiscalía europea quiera investigar la 
contratación de la Comunidad de Madrid por posible malversación de los fondos 
europeos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta 
de que el Gobierno no valora actuaciones judiciales, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.1.22 Expte: PCOP 1438/22 RGEP 11826 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuánto calculan que pierde el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid por casos de corrupción cada año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser contraria 
a la cortesía parlamentaria, en los términos en que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.1.23 Expte: PCOP 1439/22 RGEP 11827 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensan destinar parte de los millones de euros 
recaudados por el impuesto especial de hidrocarburos a los sectores afectados 
por las subidas del combustible. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.24 Expte: PCOP 1440/22 RGEP 11830 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso que ha hecho su Gobierno del dinero 
público durante la actual Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.25 Expte: PCOP 1441/22 RGEP 11831 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está colaborando con la justicia en todas las causas 
abiertas relativas a la gestión del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.26 Expte: PCOP 1442/22 RGEP 11832 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la credibilidad del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
similitud de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
986/22 RGEP 7406, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 

1.5.2 Dirigidas al Gobierno 
1.5.2.1 Expte: PCOP 1393/22 RGEP 11521 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos por los que se ha modificado el número de horas máximo que 
se dará en el primer nivel de los cursos de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.2 Expte: PCOP 1394/22 RGEP 11524 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación en la que se encuentran las 
personas jóvenes de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.3 Expte: PCOP 1395/22 RGEP 11536 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas organizativas que tienen previstas poner en marcha en el 
Servicio de Urgencias de Atención Primaria de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.4 Expte: PCOP 1396/22 RGEP 11552 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del servicio que prestan los Centros de Atención 
Integral al Drogodependiente distribuidos por la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.5 Expte: PCOP 1397/22 RGEP 11570 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra el desarrollo del proyecto del Centro de 
Salud del barrio de la Luna, en el municipio de Rivas. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta advierte que la denominación del municipio es 
incorrecta. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.6 Expte: PCOP 1398/22 RGEP 11576 
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Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué entiende en estos momentos el Gobierno por 
Responsabilidad Social Corporativa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.7 Expte: PCOP 1399/22 RGEP 11577 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué opinión tiene acerca de las recaudaciones de la tarifa 
autonómica del impuesto de hidrocarburos en los últimos ejercicios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no existir 
una tarifa autonómica del impuesto de hidrocarburos, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.8 Expte: PCOP 1400/22 RGEP 11578 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Opinión que tiene sobre las ayudas a Autónomos y a la Economia 
Social de Avalmadrid, SGR. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 
192.2 del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá 
contener más que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha 
tomado o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto o si va a 
remitir a la Asamblea algún documento o a informarle acerca de algún extremo", 
acuerda su no admisión a trámite por considerar que la iniciativa contiene dos 
cuestiones susceptibles de ser consideradas, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.9 Expte: PCOP 1401/22 RGEP 11607 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué se contrató por procedimiento de emergencia la 
app e-valuM a pesar de contar con informe en contra de la inspección educativa 
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en el que se aseguraba que Educamadrid servía para realizar las mismas 
funciones de lo que se pretendía contratar. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.10 Expte: PCOP 1402/22 RGEP 11608 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas aulas de enlace nuevas ha puesto en marcha la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía para atender la 
escolarización de los niños y niñas ucranianos que han llegado a la Comunidad 
de Madrid como refugiados por la guerra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.11 Expte: PCOP 1403/22 RGEP 11609 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía con los 5.423.157,18 euros que deja de 
gastar en el contrato "Aplicación, calificación y certificación de las pruebas de 
nivel lingüístico en inglés, en el curso 2021-2022 de los alumnos de centros 
docentes públicos bilingües en la Comunidad de Madrid, dividido en dos lotes". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.12 Expte: PCOP 1404/22 RGEP 11692 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno sobre el número actual de plazas de 
atención gratuita para personas con discapacidad física y grandes necesidades 
que forman parte de la Red Pública de Atención a Personas con Discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.13 Expte: PCOP 1405/22 RGEP 11709 
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Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la situación en la que se encuentran los 
Centros de Atención Primaria de Salud del municipio de Rivas Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.14 Expte: PCOP 1406/22 RGEP 11759 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del Centro de Atención Telefónica Sanitarizada en 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.15 Expte: PCOP 1407/22 RGEP 11760 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la Unidad de Rehabilitación Funcional puesta 
en marcha en el Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.16 Expte: PCOP 1412/22 RGEP 11800 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno Autonómico un plan de respuesta ante 
las consecuencias de la guerra de Ucrania. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.17 Expte: PCOP 1413/22 RGEP 11801 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno de cara al proceso de admisión 
para alumnos en Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato del curso 2022/23. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.18 Expte: PCOP 1414/22 RGEP 11802 
Autor/Grupo: Sr. Rodrigo Domínguez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para hacer 
frente a la crisis de desplazados por la guerra de Ucrania. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.19 Expte: PCOP 1415/22 RGEP 11803 
Autor/Grupo: Sra. Heras Sedano (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo afectan a la preparación del profesorado de la 
Comunidad de Madrid los nuevos procesos de acceso a la profesión docente 
que plantea el Gobierno de la Nación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.20 Expte: PCOP 1416/22 RGEP 11804 
Autor/Grupo: Sra. Blanco Garrido (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las ayudas de 
emergencia que va a destinar a las familias y personas en situación de 
vulnerabilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.21 Expte: PCOP 1417/22 RGEP 11805 
Autor/Grupo: Sr. Brabezo Carballo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la mejora 
de la seguridad en las carreteras de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 



Acta 17/22 

 
- 25 - 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.22 Expte: PCOP 1418/22 RGEP 11806 
Autor/Grupo: Sra. Redondo Alcaide (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno los programas dirigidos 
específicamente a los colectivos más vulnerables que desarrollan las bibliotecas 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.23 Expte: PCOP 1419/22 RGEP 11807 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el proceso de admisión de alumnos y 
alumnas de cara al curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.24 Expte: PCOP 1425/22 RGEP 11813 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el proceso de escolarización en la 
Comunidad de Madrid de cara al curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.25 Expte: PCOP 1443/22 RGEP 11835 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la ejecución de los 
Fondos Europeos Next Generation en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
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1.6.1 Expte: PCOC 1632/22 RGEP 11525 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de los cambios en los criterios de 
contratación de profesorado en la Universidad Politécnica de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto, que entra dentro del ámbito de la autonomía universitaria, a una acción de 
control al Gobierno, en los términos en que está formulada, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.2 Expte: PCOC 1633/22 RGEP 11527 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación del CEIP Mercedes Vera. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.3 Expte: PCOC 1634/22 RGEP 11528 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación del CEIP Mirasierra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.4 Expte: PCOC 1635/22 RGEP 11529 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación del CEIP Alhambra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.5 Expte: PCOC 1636/22 RGEP 11530 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación educativa de Butarque. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.6 Expte: PCOC 1637/22 RGEP 11531 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Se pregunta cómo plantea el Gobierno solucionar el proceso de 
examinación de nivel de inglés en los centros bilingües de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.7 Expte: PCOC 1638/22 RGEP 11535 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas organizativas que tienen previstas poner en marcha en el 
Servicio de Urgencias de Atención Primaria de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.8 Expte: PCOC 1639/22 RGEP 11541 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta cuánto dinero público ha costado la I Jornada OkGreen de 
sostenibilidad y compromiso empresarial. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.9 Expte: PCOC 1640/22 RGEP 11551 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace del servicio que prestan los Centros de Atención 
Integral al Drogodependiente distribuidos por la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.10 Expte: PCOC 1641/22 RGEP 11571 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación en que se encuentra el desarrollo del proyecto del Centro de 
Salud del barrio de la Luna, en el municipio de Rivas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.11 Expte: PCOC 1642/22 RGEP 11573 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha en 2022 en materia de contratación 
pública para favorecer prácticas fiscales éticas, la responsabilidad social y la 
sostenibilidad medioambiental en las empresas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.12 Expte: PCOC 1643/22 RGEP 11574 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los resultados de la Comisión de Seguimiento 
encargada de cumplimiento de la reserva de mercado y la aplicación de las 
cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.13 Expte: PCOC 1644/22 RGEP 11575 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Opinión que tiene el Gobierno sobre las ayudas a Autónomas y Economía 
Social de AvalMadrid, SGR. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 
1.6.14 Expte: PCOC 1645/22 RGEP 11610 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Se pregunta por qué se contrató por procedimiento de emergencia la app 
e-valuM a pesar de contar con informe en contra de la inspección educativa en el 
que se aseguraba que Educamadrid servía para realizar las mismas funciones de 
lo que se pretendía contratar. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.15 Expte: PCOC 1646/22 RGEP 11611 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía con los 5.423.157,18 euros que deja de gastar en el contrato 
"Aplicación, calificación y certificación de las pruebas de nivel lingüístico en inglés, 
en el curso 2021-2022 de los alumnos de centros docentes públicos bilingües en 
la Comunidad de Madrid, dividido en dos lotes". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.16 Expte: PCOC 1647/22 RGEP 11612 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Se pregunta cuántas aulas de enlace nuevas ha puesto en marcha la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía para atender la 
escolarización de los niños y niñas ucranianos que han llegado a la Comunidad de 
Madrid como refugiados por la guerra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.17 Expte: PCOC 1648/22 RGEP 11681 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad que la lectura de 
cómic debe disminuir en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.18 Expte: PCOC 1649/22 RGEP 11682 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad que la lectura de 
cómic es impropia en personas adultas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.19 Expte: PCOC 1650/22 RGEP 11691 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno sobre el número actual de plazas de 
atención gratuita para personas con discapacidad física y grandes necesidades 
que forman parte de la Red Pública de Atención a Personas con Discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.20 Expte: PCOC 1651/22 RGEP 11694 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del Servicio de Atención a Domicilio para 
personas dependientes en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.6.21 Expte: PCOC 1652/22 RGEP 11710 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace de la situación en la que se encuentran los centros 
de atención primaria de salud del municipio de Rivas Vaciamadrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 
1.6.22 Expte: PCOC 1653/22 RGEP 11711 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la atención a las personas mayores que 
residen en el municipio de San Fernando de Henares por parte del Gobierno 
Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.6.23 Expte: PCOC 1654/22 RGEP 11714 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno controlar el cumplimiento del 
Convenio Colectivo Provincial del Taxi en el ámbito de sus competencias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Transportes e Infraestructuras, sino de la 
Comisión de Economía y Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.24 Expte: PCOC 1655/22 RGEP 11757 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace del Centro de Atención Telefónica Sanitarizada en 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.25 Expte: PCOC 1656/22 RGEP 11758 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace de la Unidad de Rehabilitación Funcional puesta en 
marcha en el Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.26 Expte: PCOC 1657/22 RGEP 11834 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Medidas que van a tomar para fomentar la lectura en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.27 Expte: PCOC 1658/22 RGEP 11836 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta cuáles han sido los criterios empleados para la adjudicación 
de la licitación con número de expediente A/SUM- 050607/2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.28 Expte: PCOC 1659/22 RGEP 11837 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Estado en que se encuentra el contrato con número de CPV 79341000-6. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta que 
con el número CPV no es posible identificar el contrato a que se refiere, al ser un 
sistema de identificación y categorización de todas las actividades económicas 
susceptibles de ser contratadas mediante licitación o concurso público en la Unión 
Europea, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.29 Expte: PCOC 1660/22 RGEP 11838 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterio seguido para dotar con 27.500.000 euros al contrato con número 
de CPV 79341000-6. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta que 
con el número CPV no es posible identificar el contrato a que se refiere, al ser un 
sistema de identificación y categorización de todas las actividades económicas 
susceptibles de ser contratadas mediante licitación o concurso público en la Unión 
Europea, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.30 Expte: PCOC 1661/22 RGEP 11839 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Estado en que se encuentra el contrato con número de expediente: 
A/CSP-047834/2021. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.31 Expte: PCOC 1662/22 RGEP 11840 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por qué se ha decidido prorrogar el contrato con código CPV 
85111000-0. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta que 
con el número CPV no es posible identificar el contrato a que se refiere, al ser un 
sistema de identificación y categorización de todas las actividades económicas 
susceptibles de ser contratadas mediante licitación o concurso público en la Unión 
Europea, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.32 Expte: PCOC 1663/22 RGEP 11841 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Estado en que se encuentra la prórroga del contrato con número de 
expediente: 2/2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.33 Expte: PCOC 1664/22 RGEP 11842 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Estado en que se encuentra el contrato con número de expediente: 
2/2016. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.34 Expte: PCOC 1665/22 RGEP 11843 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Detalle de la licitación con número de referencia 3568067, cuyo objeto de 
contrato es material quirúrgico, asistencial y de curas por valor de 2.317.150 €. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.35 Expte: PCOC 1666/22 RGEP 11844 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Situación en que está la licitación con expediente A/SER 038530/2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

1.7 Preguntas de respuesta escrita 
1.7.1 Expte: PE 697/22 RGEP 11522 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a reducirse el número de profesores de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas proporcionalmente a la reducción de horas anuales que va a 
producirse en el primer nivel de los cursos de idiomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.2 Expte: PE 698/22 RGEP 11523 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si va a reducirse el temario del primer nivel de los cursos de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas proporcionalmente a la reducción de horas 
anuales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.3 Expte: PE 699/22 RGEP 11526 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de los cambios en los criterios de 
contratación de profesorado en la Universidad Politécnica de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, presupuesto el 
Derecho a la autonomía universitaria constitucionalmente reconocido, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.4 Expte: PE 700/22 RGEP 11580 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: .... 
Objeto: Se pregunta cuántas personas han solicitado y obtenido certificados de 
personas en "exclusión social" desagregados por sexos, edades y situación 
familiar, a final de los años 2019, 2020, 2021 y última fecha disponible de 2022 por 
los Servicios Sociales de las administraciones públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el destinatario de la 
iniciativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al señor Diputado, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.5 Expte: PE 701/22 RGEP 11684 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas por el Gobierno de la Comunidad en la Fuente del 
Río Lozoya, situada a la altura del número 49 de la calle de Bravo Murillo en la 
ciudad de Madrid, adosada a la pared lateral del primer Depósito de Agua del 
Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.6 Expte: PE 702/22 RGEP 11717 
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Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta de qué Dirección General del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid depende la División de Concesiones. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por encontrarse el 
objeto interesado publicado en la página web de la Comunidad de Madrid y, en 
consecuencia, estar a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.7.7 Expte: PE 48/22 RGEP 2209 y RGEP 11686/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Barahona Prol, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita 
citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada 
en plazo por el Gobierno. 
 
1.7.8 Expte: PE 49/22 RGEP 2210 y RGEP 11687/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Barahona Prol, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita 
citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada 
en plazo por el Gobierno. 
 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 4969/22 RGEP 11549 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de miembros que forman parte de los distintos grupos de trabajo 
del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por resultar 
indefinido su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2 Expte: PI 4970/22 RGEP 11553 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 



Acta 17/22 

 
- 37 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de personas usuarias de la red asistencial para la atención 
al drogodependiente, entre los años 2015 y 2021, desagregado por año y Centro 
de Atención Integral a Drogodependientes de la Comunidad de Madrid. La 
información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.3 Expte: PI 4971/22 RGEP 11554 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes de entre 12 y 20 años afectados por Trastornos de 
la Conducta Alimentaria en 2021 desglosado por sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.4 Expte: PI 4972/22 RGEP 11555 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes de entre 12 y 20 años afectados por Trastornos de 
la Conducta Alimentaria en 2022 desglosado por sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.5 Expte: PI 4973/22 RGEP 11556 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación 
del contrato de servicios denominado "Centro de soporte a usuarios de las 
aplicaciones y sistemas de información de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid", a favor de la empresa Accenture, S.L.U., por un importe 
total de 19.588.345,15 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 48 meses. 
La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.6 Expte: PI 4974/22 RGEP 11557 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de 
limpieza integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
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Madrileño de Salud, prestado por la empresa Clece, S.A., durante el periodo del 1 
al 30 de noviembre de 2021, por un importe total de 2.637.643,99 euros (IVA 
incluido). La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.7 Expte: PI 4975/22 RGEP 11558 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
"Oficina técnica de proyectos de gestión de sistemas de información de atención 
hospitalaria y del Centro de Imagen Médica del Servicio Madrileño de Salud" 
realizados por la empresa Tecnologías Plexus, S.L., desde noviembre de 2021 
hasta enero de 2022, por un importe de 188.684,37 euros (IVA incluido). La 
información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.8 Expte: PI 4976/22 RGEP 11559 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
"Ampliación atención telefónica a usuarios campaña vacunación COVID-19 y 
seguimiento contactos", realizados por la UTE: Indra-Indra BPO 
ServiciosTelefónica, desde el 1 de noviembre hasta el 22 de diciembre de 2021, 
por un importe de 5.110.651,47 euros (IVA incluido). La información se facilitará en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.9 Expte: PI 4977/22 RGEP 11560 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y gestión integral del Centro de Atención Personalizada (CAP) del 
Servicio Madrileño de Salud, realizados por la UTE Indra-Indra BPO Servicios-
Telefónica, durante los meses de noviembre de 2021 a enero de 2022 por un 
importe de 1.631.617,50 euros (IVA incluido). La información se facilitará en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.10 Expte: PI 4978/22 RGEP 11561 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
"Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid - Lote 4: Centro de Competencias de 
Business Intelligence (CCBI) análisis de datos sanitarios" realizados por la UTE: 
Atos Solutions and Services Iberia, S.L.- Connectis Consulting Services, S.A. 
desde noviembre de 2021 hasta enero de 2022 por un importe de 171.626,60 
euros (IVA incluido). La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.11 Expte: PI 4979/22 RGEP 11579 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación detallada de Centros Especiales de Empleo de ‘iniciativa social’ 
que a la administración autonómica le constan cumplen con los requisitos 
recogidos en el artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.12 Expte: PI 4980/22 RGEP 11581 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle nominativo de las subvenciones concedidas a Empresas de 
Inserción Social, Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen 
de las empresas de inserción, durante los años 2019, 2020 y 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.13 Expte: PI 4981/22 RGEP 11582 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de contratos reservados, en los años 2018, 2019, 2020 y 2021, 
bajo los códigos: CPV 75121000-0, 75122000-7, 75123000-4, 79622000-0, 
79624000-4, 79625000-1, 80110000-8, 80300000-7, 80420000-4, 80430000-7, 
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80511000-9, 80520000-5, 80590000-6, desde 85000000-9 hasta 85323000-9, 
92500000-6, 92600000-7, 98133000-4 y 98133110-8. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta que 
con el número CPV no es posible identificar los contratos a que se refiere, al ser 
un sistema de identificación y categorización de todas las actividades económicas 
susceptibles de ser contratadas mediante licitación o concurso público en la Unión 
Europea, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.14 Expte: PI 4982/22 RGEP 11583 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copias de los informes de seguimiento detallado de la ejecución de la 
reserva de contratos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y 
Empresas de Inserción. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.15 Expte: PI 4983/22 RGEP 11584 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Miguel 
Hernández en Fuenlabrada para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.16 Expte: PI 4984/22 RGEP 11585 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Alicia de 
Larrocha, en Alcalá de Henares para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.17 Expte: PI 4985/22 RGEP 11586 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Villalar en 
Coslada para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.18 Expte: PI 4986/22 RGEP 11587 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Antonio 
Osuna en Tres Cantos para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.19 Expte: PI 4987/22 RGEP 11588 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Doctora de 
Alcalá, en Alcalá de Henares para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.20 Expte: PI 4988/22 RGEP 11589 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Espartales 
en Alcalá de Henares para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.21 Expte: PI 4989/22 RGEP 11590 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Gabriel y 
Galán en Alcobendas para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.22 Expte: PI 4990/22 RGEP 11591 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Juan 
Ramón Jiménez en Torrejón de Ardoz para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.23 Expte: PI 4991/22 RGEP 11592 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP La Gaviota, 
en Torrejón de Ardoz para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.24 Expte: PI 4992/22 RGEP 11593 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Mariano 
Benlliure en Collado Villalba para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.25 Expte: PI 4993/22 RGEP 11594 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Mario 
Vargas Llosa en las Rozas para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.26 Expte: PI 4994/22 RGEP 11595 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Pinar 
Prados de Torrejón en Pozuelo de Alarcón para integrar la etapa educativa 0-3 
años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.27 Expte: PI 4995/22 RGEP 11596 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Rayuela en 
Fuenlabrada para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.28 Expte: PI 4996/22 RGEP 11597 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP San Miguel 
en las Rozas para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.29 Expte: PI 4997/22 RGEP 11598 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP San Pío X 
en Majadahonda para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.30 Expte: PI 4998/22 RGEP 11599 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Virgen de la 
Ribera ASHER, en Paracuellos del Jarama para integrar la etapa educativa 0-3 
años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.31 Expte: PI 4999/22 RGEP 11600 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Andrés 
Manjón en Fuenlabrada para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.32 Expte: PI 5000/22 RGEP 11601 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Bellas 
Vistas en Alcorcón para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.33 Expte: PI 5001/22 RGEP 11602 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP San José 
de Calasanz en Aranjuez para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.34 Expte: PI 5002/22 RGEP 11603 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP San Marcos 
en San Martín de la Vega para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.35 Expte: PI 5003/22 RGEP 11606 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los datos relativos a la actividad y rendimiento de los quirófanos 
funcionantes en todos los hospitales de gestión pública, directa e indirecta 
(incluido el Hospital UTE-Fundación Jiménez Díaz), del Servicio Madrileño de 
Salud, con actividad de cirugía programada en jornada de mañana y de tarde, 
especificando especialidad quirúrgica, número de profesionales y categoría 
profesional, para el período comprendido entre los meses de enero y diciembre de 
2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.36 Expte: PI 5004/22 RGEP 11683 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad realizar 
actuaciones en la Fuente del Río Lozoya, situada a la altura del número 49 de la 
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calle de Bravo Murillo en la ciudad de Madrid, adosada a la pared lateral del primer 
Depósito de Agua del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.37 Expte: PI 5005/22 RGEP 11685 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Calendario previsto para la ejecución y finalización de las obras del 
proyecto de ejecución de nuevo parque canal en el tercer depósito de Canal de 
Isabel II. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.38 Expte: PI 5015/22 RGEP 11693 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del tipo y número de plazas en residencias o viviendas de 
atención gratuita para personas con discapacidad física y grandes necesidades de 
apoyo que forman parte de la Red Pública de Atención a Personas con 
Discapacidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.39 Expte: PI 5016/22 RGEP 11713 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos que se han presentado a la convocatoria de Manifestación de 
Interés de la Dirección General de Autónomos y Emprendimiento de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.40 Expte: PI 5017/22 RGEP 11715 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos que han presentado asociaciones y entidades a la Dirección 
General de Autónomos y Emprendimiento en base al ofrecimiento del Director 
General en la Comisión de Economía y Empleo del día 1-04-22. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.41 Expte: PI 5018/22 RGEP 11761 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de 
limpieza integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa Clece, S.A., durante el período del 1 
al 31 de diciembre de 2021, por un importe total de 2.637.643,99 euros (IVA 
incluido). La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.42 Expte: PI 5019/22 RGEP 11762 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales que se encuentran actualmente trabajando en la 
Unidad de Rehabilitación Funcional puesta en marcha en el Hospital Isabel 
Zendal, desagregado por especialidad y centro del que procede el profesional. La 
información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.43 Expte: PI 5020/22 RGEP 11763 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente a la 
contratación por emergencia del “Servicio de apoyo a la vacunación frente a 
COVID-19 en la Comunidad de Madrid”, con la entidad Cruz Roja Española, por 
un importe de 766.573,30 euros (IVA exento), con un plazo de ejecución de 6 
meses desde el 1-01-22 hasta el 30-06-22. La información se facilitará en formato 
digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.44 Expte: PI 5021/22 RGEP 11764 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de consultas realizadas a través del sistema de videoconsulta 
desde su puesta en funcionamiento, desagregado por especialista y centro 
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hospitalario en el que se ha llevado a cabo. La información se facilitará en formato 
digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.45 Expte: PI 549/22 RGEP 2157, PI 566/22 RGEP 2320 y RGEP 11543/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Vanessa Lillo Gómez, del Grupo Parlamentario 
Unidas Podemos, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las 
Peticiones de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario 
establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su 
contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida y no teniendo constancia de la petición 
motivada para la prórroga de dicho plazo. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Comunicar a la señora Diputada que con fecha 8-04-22 (RGEP 
11652/22), fue recibida contestación relativa a la Petición de Información PI 549/22 
RGEP 2157 objeto de la presente iniciativa parlamentaria, y que le fue remitida el 
día 11-04-22 (ARCHSCE1397),  
 
Segundo: Que con fecha 8-4-22 (RGEP 11647/22) se ha recibido escrito del 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid solicitando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea para la Petición de 
Información PI 566/22 RGEP 2320, debido a la naturaleza de la información 
solicitada, sobre la que la Mesa de la Asamblea, en esta misma reunión, ha 
acordado su aplicación. 
 
1.8.46 Expte: PI 600/22 RGEP 2574 y RGEP 11544/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Vanessa Lillo Gómez, del Grupo Parlamentario 
Unidas Podemos, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la 
Petición de Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario 
establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su 
contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida y no teniendo constancia de la petición 
motivada para la prórroga de dicho plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11617/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 11-04-22 
(ARCHSCE1363), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11544/22. 
 
1.8.47 Expte: PI 702/22 RGEP 3045 y RGEP 11545/22 
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Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Vanessa Lillo Gómez, del Grupo Parlamentario 
Unidas Podemos, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la 
Petición de Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario 
establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su 
contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida y no teniendo constancia de la petición 
motivada para la prórroga de dicho plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11648/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 11-04-22 
(ARCHSCE1393), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11545/22. 
 
1.8.48 Expte: PI 449/22 RGEP 1513 y RGEP 11562/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 12-04-22 (RGEP 11751/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 13-04-22 
(ARCHSCE1417), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11562/22. 
 
1.8.49 Expte: PI 517/22 RGEP 1863 y RGEP 11563/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Begoña Estefanía Suárez Menéndez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin 
de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11641/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 11-04-22 
(ARCHSCE1387), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11563/22. 
 
1.8.50 Expte: PI 518/22 RGEP 1864 y RGEP 11564/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Begoña Estefanía Suárez Menéndez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin 
de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11641/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 11-04-22 
(ARCHSCE1387), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11564/22. 
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1.8.51 Expte: PI 450/22 RGEP 1514 y RGEP 11565/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 12-04-22 (RGEP 11752/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 13-04-22 
(ARCHSCE1418), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11565/22. 
 
1.8.52 Expte: PI 102/22 RGEP 303 y RGEP 11566/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11668/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-04-22 
(ARCHSCE1413), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11566/22. 
 
1.8.53 Expte: PI 103/22 RGEP 304 y RGEP 11567/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11668/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-04-22 
(ARCHSCE1413), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11567/22. 
 
1.8.54 Expte: PI 515/22 RGEP 1762 y RGEP 11568/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 12-04-22 (RGEP 11773/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 13-04-22 
(ARCHSCE1419), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11568/22. 
 
1.8.55 Expte: PI 516/22 RGEP 1763 y RGEP 11569/22 
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Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-04-22 (RGEP 11640/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 11-04-22 
(ARCHSCE1386), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 11569/22. 
 
 
1.8.56 Expte: PI 566/22 RGEP 2320 y RGEP 11647/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. Lillo 
Gómez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea, 
debido a la naturaleza de la información solicitada en las iniciativas. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 29/22 RGEP 11788 
Objeto: Relación de ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, durante 
los meses de enero, febrero y marzo, y copia de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones publicadas en ese período, en cumplimiento del 
artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 de la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 de la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid. 
 

1.10 Propuestas Ciudadanas 
1.10.1 Expte: PROCI 2/22 RGEP 10388 - RSGS 344/22 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 243 
y 244 del Reglamento de la Asamblea, Propuesta Ciudadana con el siguiente 
texto: de acuerdo con lo establecido por los artículos 15.1 y 17.1 k) de la Ley 
estatal 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, corregir y eliminar la discriminación por razón de género de 
los hombres en la denominación de la categoría de Matrona, para la que prestan 
servicios, perteneciente al personal estatutario de las instituciones sanitarias del 
Servicio Madrileño de Salud, para que se realice de acuerdo con la denominación 
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de referencia establecida por el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el 
que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías 
profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento 
de su actualización, pasando a denominarse dicha categoría como de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matronas/Matronos). 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 344, de 13-04-22). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificarla y admitirla a trámite como 
propuesta ciudadana, recabar la evacuación del correspondiente Informe de los 
Servicios Jurídicos de la Cámara y su traslado a la Comisión de Participación para 
que la misma, una vez evacuado el Informe, la incluya en el orden del día de la 
primera sesión que celebre a efectos de tomar conocimiento de la propuesta y 
examinarla, con objeto de que, si lo considera oportuno, acuerde informar a su 
autor de aquellas cuestiones, de técnica parlamentaria o jurídica que considere 
oportunas, a los efectos de su posterior tramitación como Proposición No de Ley; 
o, en su caso, eleve la propuesta a la Mesa de la Asamblea para la ulterior 
tramitación que proceda. 
 
1.10.2 Expte: PROCI 1/22 RGEP 757/22 - RSGS 42/22 - RSGS 157/22 y RGEP 
7298/22 - RSGS 223/22 y RGEP 11678/22 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 08-04-22, por el que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 244.3 del Reglamento de la 
Asamblea, y habiéndose constatado la corrección técnica parlamentaria y jurídica 
de la Propuesta Ciudadana PROCI 1/22 RGEP 14464, se acuerda elevarla a la 
Mesa de la Asamblea a efectos de su publicación en el portal de participación de 
la página web de la Cámara, así como su remisión a los Grupos Parlamentarios a 
los efectos previstos por el artículo 244.4 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 244.4 del 
Reglamento de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre 
la Propuesta Ciudadana PROCI 1/2 RGEP 757 y RGEP 7298/22, adoptado en su 
reunión de 8-04-22. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 21-04-22. 
 
Tercero: Remitir dicha Propuesta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o 
en Comisión. 
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Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PROCI 1/2 RGEP 757 - RGEP 7298/22 y RGEP 11678/22 
para su conocimiento. 
 
 

1.11 Preguntas Ciudadanas 
1.11.1 Expte: PRECI 13/22 RGEP 9633 - RSGS 341/22 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana:¿Qué repercusiones tendrá en la mejora de las condiciones de vida de 
los ciudadanos madrileños la adjudicación por la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura, mediante procedimiento negociado sin publicidad y con un 
único licitador oferente, de un contrato por valor de 349.206,02 euros a la 
mercantil Foro de Debate S.L, afín al grupo empresarial Vocento y Correo (con un 
subcontrato implícito al diario ABC por valor de 30.000 euros), para el patrocinio 
publicitario privado de un denominado "Congreso internacional de gastronomía 
Madrid Fusión 2022", a celebrar los días 28, 29 y 30 de marzo de 2022? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 341, de 8-04-22) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea 
susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.11.2 Expte: PRECI 11/22 RGEP 6659 y RGEP 11676/22 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 8-04-22, por el que, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, y 
tras comprobar que la Pregunta Ciudadana PRECI 11/22 RGEP 6659 ha sido 
formulada en los términos establecidos en los artículos 192.3 y 242 del 
Reglamento de la Asamblea, se acuerda elevarla a la Mesa de la Asamblea a los 
efectos de su publicación en el portal de participación de la página web de la 
Asamblea de Madrid, así como su remisión a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos previstos en el artículo 242.4 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del 
Reglamento de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre 
la Pregunta Ciudadana PRECI 11/22 RGEP 6659, adoptado en su reunión de 8-
04-22. 
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Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 21-04-22. 
 
Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la Pregunta Ciudadana PRECI 11/22 RGEP 6659, para su 
conocimiento. 
 
1.11.3 Expte: PRECI 12/22 RGEP 6660 y RGEP 11677/22 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 8-04-22, por el que, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, y 
tras comprobar que la Pregunta Ciudadana PRECI 12/22 RGEP 6660 ha sido 
formulada en los términos establecidos en los artículos 192.3 y 242 del 
Reglamento de la Asamblea, se acuerda elevarla a la Mesa de la Asamblea a los 
efectos de su publicación en el portal de participación de la página web de la 
Asamblea de Madrid, así como su remisión a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos previstos en el artículo 242.4 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del 
Reglamento de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre 
la Pregunta Ciudadana PRECI 12/22 RGEP 6660, adoptado en su reunión de 8-
04-22. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 21-04-22. 
 
Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la Pregunta Ciudadana PRECI 12/22 RGEP 6660, para su 
conocimiento. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de reconsideración 
RGEP 11140/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
solicitando, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
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Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo 
adoptado por la Mesa en su reunión de 21-03-22, en relación con la Comparecencia 
C 664/22 RGEP 8974. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo se muestra a favor de aceptar la 
reconsideración. 
 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración y 
ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 21 de marzo, en relación con la Comparecencia C 664/22 RGEP 
8974, por el que se acordó su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, que en función de si los "convenios colectivos" son relativos al personal 
de la Administración o al sector privado, podría ser competencia de la Comisión de 
Economía y Empleo o de la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
 
 Lo manifestado en la solicitud de reconsideración formalizada por la Diputada 
autora hace referencia a que “en el organigrama de la Comunidad de Madrid que 
está reflejado en el Portal web de Transparencia se establece que la Comisión 
Consultiva de Convenios Colectivos de la Comunidad de Madrid cuelga de la 
Consejería de Economía y Empleo”. A tenor de ello sostiene que “la iniciativa está 
perfectamente concretada y que debe ser admitida a trámite” en la medida en que no 
existe un criterio jurídico que ampare su rechazo”. 
 

No obstante, procede realizar las siguientes consideraciones. El objeto de la 
comparecencia no está referido a la Comisión Consultiva de Convenios Colectivos, 
sino a cuáles son "las líneas generales de la política del Gobierno en materia de 
negociación de convenios colectivos en el año 2022". En el supuesto de que se trate 
de convenios colectivos de aplicación al sector privado, la competencia 
correspondería a la Dirección General de Trabajo (art. 28.1.h) del Decreto 234/2021 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y, en consecuencia, la Comisión 
competente sería la de Economía y Empleo. Por el contrario, si la negociación 
colectiva se refiere al sector público madrileño, la competencia estaría atribuida a la 
Dirección General de Función Pública (art. 11.e) del Decreto 234/2021) y, por tanto, 
la competencia sería de la Comisión de Presupuestos y Hacienda.  
 
2.2 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de reconsideración 
RGEP 11147/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
solicitando, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo 
adoptado por la Mesa en su reunión de 21-03-22, en relación con la Comparecencia 
C 662/22 RGEP 8972. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
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Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración y 
ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 21 de marzo, en relación con la Comparecencia C 662/22 RGEP 
8972, por el que se acordó su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, al no especificarse a qué tipo de compras se refiere. 
 
 Lo manifestado en la solicitud de reconsideración formalizada por la Diputada 
autora hace referencia a que “en el organigrama de la Comunidad de Madrid que 
está reflejado en el Portal web de Transparencia se establece que el Área de la Junta 
Central de Compras, que depende de la Subdirección general de Coordinación de la 
Contratación Pública (D.G. de Patrimonio y Contratación) cuelga de la Consejería de 
Economía y Empleo. A tenor de ello sostiene que “la iniciativa está perfectamente 
concretada y que debe ser admitida a trámite” en la medida en que no existe un 
criterio jurídico que ampare su rechazo. 
 

No obstante, procede realizar las siguientes consideraciones. La gestión de la 
Junta Central de Compras y la gestión de expedientes de contratación de suministros 
y servicios centralizados es competencia de la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación (art. 15.2.f) Decreto 234/21 del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo), 
dependiente de la Viceconsejería de Hacienda, por lo que la competencia sobre 
estas materias corresponde a la Comisión de Presupuestos y Hacienda. Esta 
competencia se refiere a servicios y suministros de gestión centralizada, en tanto que 
el objeto de la comparecencia se refiere genéricamente a la política del Gobierno en 
materia de compras, sin especificar que se trata de compras centralizadas por lo que 
dependiendo del tipo de compras podría ser competencia de otras Comisiones 
sectoriales en el ámbito de las respectivas atribuciones de las Consejerías. 
 
2.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 11520/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Bernardo Llorente, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, la reconsideración de los 
Acuerdos adoptados por la Mesa en su reunión de 28-03-22, en relación con las 
Comparecencias C 717/22 RGEP 9454 y C 718/22 RGEP 9455. 
(Oída la Junta de Portavoces). 
Acuerdo: La Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces y a la vista de las 
consideraciones efectuadas por la señora Diputada autora de la iniciativa, apreciando 
que concurren las circunstancias indicadas, acuerda estimar la solicitud de 
reconsideración procediendo a la admisión de las Comparecencias C 717/22 RGEP 
9454 y C 718/22 RGEP 9455. 
 

Expte: C 717/22 RGEP 9454 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sra. Dña. María Victoria Moreno Sanfrutos, Presidenta de la 
Asociación de Directores de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas 
ADEACAM, ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Situación de las escuelas de adultos en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Educación, 
Universidades y Ciencia, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 718/22 RGEP 9455 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. José María Rodríguez Jiménez, Director General de Educación 
Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, ante la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Situación de las escuelas de adultos en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Educación, 
Universidades y Ciencia, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
2.4 Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 11546/22 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Radio Televisión Madrid de 5-04-22, por el que 
ha acordado rechazar la idoneidad como candidato a la Dirección General de Radio 
Televisión Madrid S.A.U. del Sr. D. Alfonso García Martínez. 
Acuerdo: La Mesa acuerda comunicar el Acuerdo adoptado por la Comisión de 
Radio Televisión Madrid al Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid a 
efectos de que proceda a realizar una nueva propuesta, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. 
 
2.5 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de reconsideración 
RGEP 11674/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
solicitando, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo 
adoptado por la Mesa en su reunión de 28-03-22, en relación con la Pregunta de 
Contestación Oral en Comisión PCOC 1478/22 RGEP 9854. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la 
Junta de Portavoces para ser oída y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
130 del propio Reglamento, prorrogar el plazo para la resolución definitiva de la 
solicitud de reconsideración hasta la próxima reunión ordinaria de este Órgano. 
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2.6 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 14(XII)/21 RGEP 20573, de modificación de la Ley 
4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. (Reg. Sal. 
Sec. Gral. núm. 342, 13-04-22). 
Acuerdo: La Mesa, habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la 
Cámara la Proposición de Ley PROPL 14(XII)/21 RGEP 20573, presentada por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid, de modificación de la Ley 4/1999, de 30 de marzo, 
de Cooperativas de la Comunidad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 21 de abril de 2022, y la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad que 
postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los días 6 de 
mayo -viernes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas de totalidad de texto 
alternativo y 23 de mayo -lunes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas al 
articulado, así como su envío a la Comisión de Economía y Empleo, a efectos de la 
elaboración del pertinente Dictamen. 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero del 
Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el plazo 
máximo de siete días, a efectos de determinar la corrección técnica del proyecto, 
ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. 

 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de la 
Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente la 
condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones 
acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Asamblea, que finalizará el día 6 de mayo -viernes- a las 20 horas. 
  
2.7 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático 
no simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. Alodia Pérez Muñoz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 343, 13-04-22). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Alodia Pérez Muñoz la emisión de voto por 
procedimiento telemático no simultáneo, durante la sesión plenaria ordinaria a 
celebrar el día 21 de abril de 2022, para los puntos 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 4.1, 
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5.1, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.6 del Orden del Día Ordinario fijado por la Junta de 
Portavoces en su reunión de 8 de abril de 2022. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
9:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 21 de abril de 2022. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 
2.8 Apertura de plazo para designar los miembros de la Comisión de Estudio 
para abordar el fenómeno de las bandas juveniles violentas en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la apertura del plazo para la presentación de escritos de 
designación de miembros, por parte de los Grupos Parlamentarios, en la Comisión de 
Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles violentas en la Comunidad 
de Madrid, que finalizará el próximo martes, 26 de abril, a las 20:00 horas. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 11537/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
remitiendo certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
30-03-22, relativo a la escolarización de niñas y niños de 0 a 3 años en los centros de 
Educación Infantil y Primaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.2 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 11538/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
remitiendo certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
30-03-22, relativo a la limpieza y desbroce de los bosques mancomunados de “La 
Marañosa”. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Ayuntamiento de Pinto 
RGEP 11539/22 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Pinto, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 31-03-22, 
en apoyo al derecho de autodeterminación del pueblo saharaui y condenando la 
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decisión del Presidente del Gobierno de España en apoyo al plan marroquí sobre el 
Sahara. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.4 Ayuntamiento de Pinto 
RGEP 11540/22 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Pinto, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 31-03-22, 
en contra de la Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.5 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 11550/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Hugo Martínez Abarca, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.6 Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid 
RGEP 11673/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo copia del Decreto 15/2022, de 6 de abril, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, por el que rectifica el error material observado en el Decreto 
12/2022, de 24 de marzo, por el que se concede la Medalla Internacional de la 
Comunidad de Madrid a D. Volodímir Oleksándrovich Zelenski. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de la corrección de error, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2 del Decreto 145/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea la Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid. 
 
3.7 Ayuntamiento de San Fernando de Henares 
RGEP 11828/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, 
remitiendo certificación del Acuerdo aprobado por el Pleno de esa Corporación el día 
17-03-22, en apoyo a las afectadas por endometriosis con motivo del Día Mundial de 
la Endometriosis (EndoMarch). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.8 Ayuntamiento de San Fernando de Henares 
RGEP 11829/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, 
remitiendo certificación del Acuerdo aprobado por el Pleno de esa Corporación el día 
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17-03-22, instando a la Comunidad de Madrid a tomar las medidas necesarias para 
la recuperación del complejo El Pilar. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.9 De la Secretaría General, remitiendo informe de situación a 31-03-22 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2022, de la conciliación de las 
cuentas bancarias titularidad de la Asamblea de Madrid y los datos que figuran 
en la contabilidad de Tesorería del Sistema Económico-Financiero NEXUS. 
(Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 319, 4-04-22). 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
3.10 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de devolución de garantía 
definitiva de la empresa Mediterránea de Catering, SLU, en relación con el 
contrato del Servicio de cafetería, cocinas y comedores de la Asamblea de 
Madrid (CPAS/2018/03). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 334, 8-04-22). 
Acuerdo: La Mesa, examinada la documentación remitida y los informes de la 
Intervención, acuerda proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa 
Mediterránea de Cátering, SLU, constituida mediante Certificado de seguro de 
caución n° 30000389/00000095 de Caja de Seguros Reunidos, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A., depositada en la Tesorería de la Asamblea de Madrid 
(MI-00-19-6942) con fecha 1 de febrero de 2019, por un importe total de catorce mil 
ochocientos setenta y cuatro euros (14.874.€), para responder de las 
responsabilidades derivadas del contrato de "Servicio de cafetería, cocinas y 
comedores de la Asamblea de Madrid (CPAS/2018/03)''. 
 
 La Tesorería de la Asamblea de Madrid se pondrá en contacto con la empresa 
para la devolución del citado aval. 
 
3.11 De la Secretaría General, remitiendo documentación en relación con el 
requerimiento y adjudicación del procedimiento negociado sin publicidad 
CPNSU/2021/01, soporte de la aplicación "Séneca" para la emisión de eventos 
por internet y la gestión de contenidos audiovisuales y multimedia de la 
Asamblea de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 335, 8-04-22). 
Acuerdo: La Mesa, 
 
VISTA la oferta presentada por la empresa SPICA, S.L., invitada para participar en el 
procedimiento negociado sin publicidad CPNSU/2021/01, SOPORTE DE LA 

APLICACIÓN "SÉNECA" PARA LA EMISIÓN DE EVENTOS POR INTERNET Y LA 
GESTIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA DE LA ASAMBLEA DE 
MADRID. 
 

VISTOS los informes de 21 de marzo y 5 de abril de 2022, emitidos por la Sra. Jefe 
del Servicio de Desarrollo y Gestión TIC, relativos a la verificación del cumplimiento 
de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares así como de la 
aclaración técnica solicitada. 
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VISTO el informe de la Sección de Contratación y Licitación Electrónica, de 4 de abril 
de 2022, de verificación de la fase de negociación sobre los aspectos recogidos en la 
cláusula 4.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sobre el resultado 
final de dicha negociación. 
 
VISTA la propuesta formulada por el Servicio de Contratación y Licitación 
Electrónica, en cumplimiento de las cláusulas 10.3 a 10.5 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

ACUERDA 
 
Primero.- Requerimiento y adjudicación  
 
A) Requerimiento.  
 
 La empresa SPICA, S.L. deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el 
siguiente a la notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
 
- Confirmación de que el firmante de la licitación y representante designado por la 
empresa en el DEUC, cuyos poderes constan inscritos en el ROLECSP, será a su 
vez el representante de la empresa en la formalización del contrato con la 
Administración. 

 
 En caso contrario, se aportará declaración responsable con la designación del 
firmante del contrato y, en su caso, indicación expresa de que tanto sus poderes 
como su identidad se encuentran inscritos en el ROLCSP para su verificación. De 
no ser así, se aportarán las escrituras de poder debidamente inscritas en el Registro 
procedente, así como documento acreditativo de su identidad (DNI, NIE). 

 
- Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados podrán 
ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
- DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrita por el empresario o, en su 
caso, por la persona con poder bastante que le represente en el presente 
procedimiento, según el modelo anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. La oferta 
económica asciende a un importe de ciento cuarenta y tres mil doscientos cincuenta 
euros (143.250,00 €) sin inclusión del IVA, para todo el plazo de ejecución de cinco 
años, por lo que el importe de la garantía definitiva que se requiere según lo previsto 
en la cláusula 11 del Pliego que rige la contratación, asciende a siete mil ciento 
sesenta y dos euros con cincuenta céntimos (7.162,50 €). 
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B) Adjudicación.  
 
 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado anterior, la adjudicación del referido procedimiento negociado sin 
publicidad, CPNSU/2021/01, se producirá, en un plazo no superior a cinco días 
hábiles desde que se reciba la documentación requerida, a favor de la empresa 
SPICA, S.L. por el precio de ciento cuarenta y tres mil doscientos cincuenta euros 
(143.250,00 €) sin inclusión del IVA [173.332,50 €, IVA incluido], para el plazo de 
ejecución de cinco años, con el siguiente régimen de pago: pagos trimestrales a 
periodo vencido. 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado A) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta, 
procediéndose a declarar desierta la licitación. 
 
Tercero.- Delegar la adjudicación del referido procedimiento negociado 
CPNSU/2021/01, en la Secretaría Tercera de la Mesa, por virtud del artículo 9 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en coherencia 
con el criterio de delegación recogido en la Resolución nº. 13/2021, de la Presidencia 
de la Asamblea, de 21 de junio de 2021 (BOAM nº. 3, 24/06/2021). 
 
Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no superior a cinco 
días hábiles. 
 

Se delega, asimismo, en la Secretaría Tercera de la Mesa, la declaración de 
licitación desierta, en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del 
presente Acuerdo. 
 

 
ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 

De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático del 
Sr. Diputado D. Héctor Tejero Franco, del Grupo Parlamentario Mas Madrid (RGEP 
11871/22). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 352, 18-04-22). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar al Sr. Diputado D. Héctor Tejero Franco la emisión de voto remoto 
simultáneo durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 21 de abril de 2022. 
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Segundo: Comunicar al Sr. Diputado que recibirá un correo electrónico informándole 
que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto simultáneo, así 
como el procedimiento a seguir. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. Diputado que, en el caso de que existiera alguna incidencia, 
los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a conseguir su 
resolución. 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 

1 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera pregunta, al ser festivo el 2 de mayo, cuando 
tendrá lugar la reunión de la Mesa. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta propone que tenga lugar el viernes, 29 de abril, a las 
12:30 horas. Los asuntos de inclusión en el orden del día de la Mesa se cerrarán, como 
de ordinario, el miércoles, día 27 de abril, a las 12:00 horas, y, los asuntos de inclusión, 
el jueves, día 28 de abril, a las 12:00 horas. 
 
2 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera pregunta por la situación de la puesta en marcha 
de la Administración Electrónica. 
 
 La Ilma. Sra. Secretaria General indica que en la próxima reunión se traerá un 
informe de la Dirección de Informática, Tecnología y Transparencia. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta solicita que la Ilma. Sra. Directora de Informática, 
Tecnología y Transparencia informe personalmente a la Mesa en la próxima reunión. 
 
3 El Ilmo. Sr. Secretario Segundo pregunta por el criterio que se seguirá en la Asamblea 
de Madrid en relación con el uso de mascarillas. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta indica que, para poder adoptar las medidas pertinentes, 
habrá que esperarse a la publicación del Decreto en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 
 
 Y siendo las diecisiete horas y seis minutos, la señora Presidenta dio por terminada 
la reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
LA PRESIDENTA, 
 


